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ASISTENCIA EN VIAJE A LAS PERSONAS EN EL EXTRANJERO

TELÉFONO 24 HORAS: 34 972 67 16 03
         34 93 485 74 28

DISPOSICIONES PREVIAS

1. ASEGURADOS
Beneficiarios del Seguro de Asistencia Sanitaria de Previsora Española de Especialidades y
Seguros S.A.

2. DURACION
Su duración va ligada a la del Seguro de Asistencia Sanitaria del que es complemento.

3. VALIDEZ TEMPORAL
Para beneficiarse de las garantías cubiertas el Asegurado debe residir en España y su tiempo
de permanencia fuera de su residencia habitual no deberá exceder de 60 días, por viaje o
desplazamiento.

4. AMBITO DE COBERTURA
El seguro tiene validez en el mundo entero, excepto España.

Quedan excluidos de las coberturas de la presente póliza aquellos países que durante
el viaje o desplazamiento del Asegurado se hallen en estado de guerra o de sitio,
insurrección o conflicto bélico de cualquier clase o naturaleza, aún cuando no hayan
sido declarados oficialmente.

Queda expresamente convenido que las obligaciones del Asegurador derivadas de la
cobertura de esta póliza, finalizan en el instante en que el Asegurado haya regresado a
su domicilio habitual, o haya sido ingresado en un centro sanitario situado como
máximo a 25 Km. de distancia del citado domicilio (12 Km. en las Islas Baleares y
Canarias).

5. GARANTIAS

5.1 ASIST ENCIA M ÉDICA Y SANITARIA

El Asegurador tomará a su cargo los gastos correspondientes a la intervención de los
profesionales y establecimientos sanitarios requeridos para la atención del Asegurado, enfermo
o herido.

Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter limitativo, los
siguientes servicios:
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a) Atención por equipos médicos de emergencia y especialistas.
b) Exámenes médicos complementarios.
c) Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.
d) Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en lesiones o

enfermedades que no requieran hospitalización.
e) Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que por

infección, dolor o trauma, requieran un tratamiento de urgencia.

El Asegurador toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones, hasta un
límite por Asegurado de  4,507,59 euros o su equivalente en moneda local. Los gastos
odontológicos  se limitan en cualquier caso, a 90,15 euros o su equivalente en moneda local

5.2 REPAT RIACIÓN O T RANSPORT E SANITARIO DE HERIDOS O ENFERM OS

En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, el Asegurador se hará cargo
de:
a)  Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo.
b)  El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al

Asegurado  herido o enfermo, para determinar las medidas convenientes al mejor
tratamiento a seguir y el  medio más idóneo para su eventual traslado hasta otro
centro hospitalario más adecuado o hasta su domicilio.

c)  Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más
adecuado, hasta el  centro hospitalario prescrito o a su domicilio habitual.

El medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el Equipo Médico de el
Asegurador en función de la urgencia y gravedad del caso. En Europa y países ribereños del
Mediterráneo, podrá incluso utilizarse un avión sanitario especialmente acondicionado.

Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su domicilio, el
Asegurador se hará cargo, en su momento, del subsiguiente traslado hasta el mismo.

5.3 REPAT RIACIÓN O T RANSPORT E DE LOS DEM ÁS ASEG URADOS

Cuando en aplicación de la garantía anterior se haya repatriado o trasladado, por enfermedad
o accidente, a uno de los Asegurados y ello impida a su cónyuge, ascendientes o
descendientes en primer grado, o hermanos, la continuación del viaje por los medios
inicialmente previstos, el Asegurador se hará cargo del transporte de los mismos a su domicilio
o al lugar de hospitalización.

5.4 REPAT RIACIÓN O T RANSPORT E DE M ENORES

Si el Asegurado repatriado o trasladado en aplicación de la garantía 5.2 viajara en la única
compañía de hijos menores de quince años, el Asegurador organizará y tomará a su cargo el
desplazamiento, ida y vuelta, de una azafata o de una persona designada por el Asegurado, a
fin de acompañar a los niños en el regreso a su domicilio.
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5.5 DESPLAZ AM IENTO DE UN FAM ILIAR EN CASO DE HOSPITALIZ ACIÓN

Si el estado del Asegurado enfermo o herido, requiere su hospitalización durante un período
superior a diez días, el Asegurador pondrá a disposición de un familiar del Asegurado, o de la
persona que éste designe, un billete de ida y vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase),
para que pueda acompañarlo.

El asegurador además abonará en concepto de gastos de estancia del acompañante y contra
la presentación de las facturas correspondientes hasta 42,07 euros por día y por un período
máximo de 10 días.

5.6 CONVALECENCIA EN HOT EL

Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, el
Asegurador tomará a su cargo los gastos de hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta
42,7 euros diarios, y por un período máximo de 10 días.

5.7 REPAT RIACIÓN O T RANSPORT E DEL ASEG URADO FALLECIDO

En caso de defunción de un Asegurado, el Asegurador organizará el traslado del cuerpo hasta
el lugar de inhumación en España y se hará cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos
se entenderán incluidos los de acondicionamiento postmorten hasta un máximo de 601,3 euros
de acuerdo con los requisitos legales.

No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia.

El Asegurador tomará a su cargo el regreso a su domicilio de los demás Asegurados, cuando
éstos no pudieran hacerlo por los medios inicialmente previstos.

5.8 REG RESO ANT ICIPADO

Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de su
cónyuge, ascendiente o descendiente en primer grado, o hermano, el Asegurador tomará a su
cargo el transporte, ida y vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), desde el lugar en que
se encuentre al de inhumación en España.

Alternativamente a su elección, el Asegurado podrá optar por dos billetes de avión (clase
turista) o tren (1ª clase), hasta su domicilio habitual.
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5.9 BÚSQUEDA,  LOCALIZ ACIÓN Y ENVÍO DE EQUIPAJES EXT RAVIADOS

En caso de pérdida de equipajes en vuelo regular, el Asegurador arbitrará todos los medios a
su alcance para posibilitar su localización, informar al Asegurado de las novedades que al
respecto se produzcan y, en su caso, hacerlo llegar a manos del beneficiario sin cargo alguno
para el mismo.

5.10 T RANSM ISIÓN DE M ENSAJES URGENTE S

El Asegurador se hará cargo de transmitir los mensajes urgentes que le encarguen los
Asegurados, a consecuencia de los siniestros cubiertos por las presentes garantías.

6. EXCLUSIONES

Las garantías concertadas no comprenden:

a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o aquellos en que concurra
dolo o culpa grave por parte del mismo.

b) Las dolencias o enfermedades crónicas preexistentes, así como sus consecuencias
padecidas por el Asegurado con anterioridad al inicio del viaje.

c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermedades derivadas del intento o
producidas intencionadamente por el Asegurado a sí mismo, y las derivadas de
empresa criminal del Asegurado.

d) Las enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión de alcohol,
psicotrópicos, alucinógenos o cualquier droga o sustancia de similares características.

e) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas,
órtesis y prótesis en general, así como los gastos producidos por partos o embarazos y
cualquier tipo de enfermedad mental.

f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del Asegurado en
apuestas, competiciones o pruebas deportivas, la práctica del esquí y de cualquier otro
tipo de deportes de invierno o de los denominados de aventuras, y el rescate de
personas en mar, montaña o desierto.

g) Las lesiones o enfermedades que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos
producidos por energía nuclear, radiaciones radiactivas, catástrofes naturales, acciones
bélicas, disturbios o actos terroristas.

h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a  9, 02 euros.
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7. PETICION DE ASISTENCIA.

Ante la producción de un evento que pueda dar lugar a las prestaciones cubiertas, el
Asegurado deberá indispensablemente comunicarse con el servicio de urgencia establecido
por el Asegurador, Teléfono  34 972 67 16 03 y Teléfono 34 93 485 74 28 desde el extranjero,
indicando: Nombre del Asegurado, número de Póliza, lugar y número de teléfono donde se
encuentre y tipo de asistencia que precise.

8. DISPOSICIONES ADICIONALES.

El Asegurador no asumirá obligación alguna en conexión con prestaciones que no le hayan
sido solicitadas o que no hayan sido efectuadas con su acuerdo previo, salvo en casos de
fuerza mayor debidamente justificados.

Cuando en la prestación de los servicios no fuera posible la intervención directa del
Asegurador, éste estará obligado a rembolsar al Asegurado los gastos debidamente
acreditados que deriven de tales servicios, dentro del plazo máximo de 40 días a partir de la
presentación de los mismos.

Estas garantías complementarias forman parte integrante de la póliza correspondiente, no
teniendo validez separadas de la misma. Las Condiciones Generales de dicha póliza son de
aplicación en tanto no se opongan a lo que las presentes disponen.

9. SUBROGACION.

Hasta la cuantía de las sumas desembolsadas en cumplimiento de las obligaciones derivadas
de la presente Póliza, el Asegurador quedará automáticamente subrogado en los derechos y
acciones que puedan corresponder a los Asegurados o a sus herederos, así como a otros
beneficiarios, como consecuencia del siniestro causante de la asistencia prestada.

De forma especial podrá ser ejercitado este derecho por el Asegurador frente a las empresas
de transporte terrestre, fluvial, marítimo o aéreo, en lo referente a restitución total o parcial, del
costo de billetes no utilizados por los Asegurados o Beneficiarios.

En los supuestos de concurrencia de coberturas con otros seguros públicos o privados, se
estará a lo dispuesto al efecto, en la Ley de Contrato de Seguro, en sus artículos treinta y uno
y treinta y dos.

10. PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

El Asegurador manifiesta que los servicios serán atendidos a través de la Organización de
ARAG COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A..

A los  efectos de la urgente prestación de los servicios, el Asegurador facilitará al Asegurado
documentación acreditativa del titular, así como las instrucciones y número de teléfono de
urgencia.


